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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL P.D.M.


El P.D.M. con la finalidad de adecuar progresivamente su funcionamiento interno y del personal a ñas de, ambas. necesidades y características diferenciales de los servicios deportivos que presta, y en especial, al desarrollo del art. 18 de sus Estatutos relativo a las funciones del Comisión Ejecutiva, establece la presente estructura, organización y funcionamiento de las Unidades de Gestión del Patronato y servicios de las instalaciones deportivas.

· DIRECCIÓN TÉCNICA

· ADMINISTRACIÓN

· COORDINACIÓN TÉCNICO DEPORTIVA Y MANTENIMIIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

· CENTRO MEDICINA DEPORTIVA
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DIRECCIÓN TÉCNICA

· Se establece la figura del Director-Técnico grupo A1 como responsable máximo de la gestión y dirección de las unidades organizativas del P.D.M.., ante los órganos de Gobierno de este y del propio Ayuntamiento, ostentando capacidad respecto a la dirección, organización, coordinación, programación, supervisión y adopción de medidas necesarias, tanto en lo que respecta a los servicios deportivos o instalaciones, como las tareas del personal adscrito según viene reflejado en los Estatutos del propio Patronato.

a) Actuar de conformidad a los acuerdos adoptados por la Junta Rectora y la Comisión Ejecutiva del Patronato Deportivo Municipal.

b) Ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta Rectora, y encomendados, vigilando su cumplimiento y su buen fin.

c) Elaborar con la Comisión Ejecutiva, el desarrollo técnico de los planes anuales de actividades a desarrollar en las instalaciones, y al final del año la Memoria correspondiente. Ambos, deberán someterse por la Comisión Ejecutiva a la aprobación de la Junta Rectora.

d) Asegurar el buen funcionamiento de las instalaciones.

e) Velar por la buena conservación de las instalaciones, y el material para actividades, proponiendo a tal fin a la Junta Rectora y a través de la Comisión Ejecutiva, las medidas que crean necesarias y adaptando las de carácter urgente, dando cuenta de todo ello.

f) Invertir los recursos financieros aprobados por la Junta Rectora, cuidando de que los mismos alcancen los fines para los que fueron previstos.

g) Distribuir e inspeccionar los servicios de las diferentes dependencias, en donde se desarrolle la práctica de los deportes y las actividades extradeportivas.

h) Dirigir al personal técnico, administrativo y de servicios de las instalaciones, cuidando la debida coordinación entre todos los servicios existentes en las mismas.

i) Proponer al Presidente el cese del personal, así como la fijación de sanciones disciplinarias al mismo, de acuerdo con la normativa vigente en cada caso.

j) Proponer y confeccionar con la Comisión Ejecutiva, el presupuesto de ingresos y gastos de cada ejercicio económico.

UNIDAD DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA


* El Jefe de Administración grupo A2  es el máximo responsable de los servicios administrativos, de su dirección y supervisión, tanto en lo que respecta a los aspectos económicos, como a su organización.

     
Dos subniveles jerárquicos:

1º Subnivel: “Área de atención al usuario y relaciones externas”, compuesto por tres empleados.

     
2º Subnivel: “Área de administración y contabilidad”, compuesto por dos empleados.

1.- Funciones del departamento de administración.

- Funciones del departamento de administración:


1.1.- Funciones del Jefe de Administración:

· Adjunto a la Dirección Técnica.

· Elaboración de presupuestos anuales del “Patronato Deportivo Municipal”, siguiendo las directrices de la Dirección Técnica, Sr. Concejal de Deportes y órganos de gobierno del “Patronato Deportivo Municipal”.

· Control presupuestario y de explotación: seguimiento y control de los ingresos y gastos del “Patronato Deportivo Municipal”. Planificación del pago de gastos, control de tesorería y liquidez del “Patronato Deportivo Municipal”. Control y seguimiento de las facturas recibidas.

· Gestión y control de compras, pedidos y servicios.

· Implantación de una contabilidad de coste/analítica, que permita determinar el coste real de todos los servicios que oferta el “Patronato Deportivo Municipal”.

· Elaboración de estadísticas y tratamiento de datos.

· Elaboración de informes.

· Elaboración, tramitación, seguimiento y control de los expedientes del “Patronato Deportivo Municipal”: contratación, selección de personal, subvenciones concedidas por el “Patronato Deportivo Municipal” y también las recibidas por el “Patronato Deportivo Municipal” de otras entidades, tanto públicas como privadas.

· Contratación del personal al servicio del “Patronato Deportivo Municipal”, control de nóminas del personal.

· Coordinación con el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Corporación Local de la adopción, puesta en marcha y supervisión de todas las medidas y normas relativas a prevención de riesgos laborales.

· Supervisión y coordinación de procesos administrativos de gestión de abonados, actividades deportivas, reservas y alquiler de instalaciones deportivas y servicios del “Patronato Deportivo Municipal”.

· Supervisión de contabilidad.

· Atención de reclamaciones: de contenido económico (devoluciones) o administrativo.

· Informática: seguimiento y control de las aplicaciones informáticas específicas para gestión de actividades y servicios del “Patronato Deportivo Municipal”.

· Capacidad para solucionar pequeñas averías que se producen en el día a día, instalaciones, etc., que no requieran la intervención de servicios informáticos.

· Coordinación de todos los empleados del departamento de administración.

· Control y supervisión de los servicios de atención al usuario.

· Elaboración junto con la Dirección Técnica del plan de marketing/mercadotecnia y su aplicación al “Patronato Deportivo Municipal”.

· Diseño y puesta en marcha en coordinación con el resto de departamentos de campañas de publicidad y propaganda de los servicios del “Patronato Deportivo Municipal”.

· Todas aquellas funciones propias de administración, que se le puedan encomendar por sus superiores jerárquicos y que le permita su capacitación profesional.


1.2.- Funciones del Área de atención al usuario y relaciones externas:

· Secretaría de dirección (esta función se debe asignar a una de las personas asignadas a esta área).

· Protocolo: invitaciones, saludas, etc.

· Información y atención al usuario, en relación a todas las actividades y servicios del “Patronato Deportivo Municipal”.

· Atención de llamadas telefónicas.

· Gestión de inscripciones y cobro de abonados.

· Gestión de inscripciones y cobro de actividades dirigidas.

· Apoyo en la reserva de instalaciones deportivas.

· Registro de correspondencia y facturas.

· Gestión de correspondencia.

· Control de todo el material fungible de administración.

· Todas aquellas funciones propias de administración, que se le puedan encomendar por sus superiores jerárquicos y que le permita su capacitación profesional.


1.3.- Funciones del Área de administración (procesos internos) y contabilidad:

· Contabilización de todas las operaciones y procesos del “Patronato Deportivo Municipal”.

· Control de tesorería: cuentas de caja y bancos.

· Realización de pedidos a proveedores.

· Realización de pagos a proveedores y acreedores.

· Colaboración junto con el Jefe de Administración en la tramitación de expedientes.

· Archivo y control de expedientes y documentos contables.

· Tareas de apoyo (cuando sea necesario) al “área de atención al usuario y relaciones externas”.

· Todas aquellas funciones propias de administración, que se le puedan encomendar por sus superiores jerárquicos y que le permita su capacitación profesional.

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES DE LOS PUESTOS DE COORDINADORES DEPORTIVOS DEL GRUPO A2.

1.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO. 

Dirigen y supervisan la elaboración del anteproyecto y proyecto del Programa Deportivo Docente y el de mantenimiento y conservación de instalaciones, así como su seguimiento y modificación, al objeto de conseguir una oferta deportiva municipal de calidad, que garantice la ocupación saludable del tiempo libre de los ciudadanos, velando por la optimización de los recursos asignados. 

. Ostenta la coordinación del personal a su cargo, por delegación del Director Técnico, constituido por los siguientes puestos de trabajo: 

 a. Coordinadores de Actividades.

 b. Personal de Mantenimiento, conserjes y limpiadoras.

 c. Monitores-deportivos grupo C2 y Técnicos Deportivos grupo C1.

d. Otro personal de apoyo que en su momento se determine. 

  Supervisa y controla el desarrollo de los contratos y convenios relacionados con el Programa Docente y de mantenimiento, informando a la Dirección Técnica de las anomalías detectadas, medidas de corrección adoptadas y, en su caso, propuestas de sanción. 

Igualmente, mantiene periódicamente reuniones con el personal técnico docente, personal de mantenimiento y conserjes a fin de analizar si los contenidos se adaptan a los objetivos del Programa Docente y de mantenimiento, dando las instrucciones que sean necesarias a través de los Coordinadores correspondientes. 


Elabora los derechos y  deberes de los abonados y usuarios dentro del  Reglamento de Instalaciones y servicios Deportivos, cuidando  de su correcta aplicación y proponiendo al Dirección Técnica las adecuaciones o  adaptaciones correspondientes. 

      Elabora el Programa Docente y de conservación de Invierno y  Verano, siguiendo las directrices del Dirección Técnica, procurando la debida coordinación  de las instalaciones y servicios asignados. 

 Como  responsable ante el Dirección Técnica del personal a su cargo, propone a éste: 

a. Horarios y turnos de trabajo. 

b. b. Destinos.

c. Licencias y permisos. 

d. Vacaciones. 

e. Servicios extraordinarios y compensaciones horarias.

 f. Faltas y sanciones. 

g. Premios y reconocimientos. 

En general, canaliza todas las solicitudes del personal a su cargo, debidamente informadas, dándoles traslado  a la Dirección Técnica.


Coordina la elaboración  del Programa de Formación  del personal, siguiendo  las instrucciones del Dirección Técnica  elaborando el específico  del las secciones. 


Supervisa el desarrollo del Programa docente aprobado por  la Junta Rectora o la Comisión Ejecutiva, cuidando de su correcta aplicación y proponiendo  al Dirección Técnica las correcciones pertinentes. 

 Mantiene periódicamente reuniones de análisis y supervisión con los Coordinadores responsables del desarrollo del Programa Docente y de Mantenimiento, dándoles las instrucciones y normas necesarias para una correcta aplicación de dicho Programa. 


Supervisa la realización del Inventario de todo el material deportivo-mantenimiento fungible, proponiendo al Dirección Técnica  altas, bajas y traslados que sean procedentes.

        Realiza propuestas de mejora de todo tipo tendentes a elevar la calidad 
técnica del       Programa Docente y de mantenimiento.

. Informa al Dirección Técnica de las necesidades de personal para     cualquier           circunstancia. 


Contesta las Hojas de Reclamaciones por delegación del Dirección Técnica relacionadas con el Programa Docente y de instalaciones  proponiéndole las medidas oportunas para la subsanación de las deficiencias detectadas.


 Informa mensualmente a la Dirección Técnica del grado de cumplimiento del Programa Docente. 

          Informa a la Dirección Técnica  e cuantos asuntos se le requieran, con especial atención a los preparatorios de resoluciones de la Junta Rectora y Comisión de ejecutiva. 

     Cuantos otros de similar naturaleza o complejidad le sean asignados por el Dirección Técnica. 

Monitores Deportivos: Cometidos.


Los Monitores Deportivos del grupo C2 seran los responsables del correcto funcionamiento de la actividad y desarrollo del programa etc. 

FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS MONITORES DEPORTIVOS.-

A) Elaboración y presentación a su Coordinador para ser visada por Dirección Técnica de la programación de la actividad.

B) Coordinación y planificación del trabajo de otros monitores y técnicos implicados en la actividad, si los hubiera.

C) Control y seguimiento de la consecución de los objetivos marcados para cada curso o campaña.

D) Responsable de la idoneidad, estado y aprovechamiento del material necesario, proponiendo las compras o reparaciones pertinentes, incluyendo videos didácticos, bibliografia, etc.

E) Proponer a su Coordinador las actividades extraordina​rias, ideas o innovaciones que redunden en un mejor desarrollo de su área de responsabilidad.                                        

F) Elaboración con carácter trimestral de una memoria resumen de su actividad donde se reflejen los alumnos asistentes mensualmen​te, problemas detectados, nivel de cumplimiento de los objetivos, etc.

G) Responsable de la supervisión y dirección de las actividades extraordinarias de su área: exhibiciones, competicio​nes, excursiones, fiestas, etc.

H) Control de los inscritos en su actividad en relación directa con la Secretaría del PDM que le facilitará en las fechas que se determinen las listas de inscripciones.

I) Realización de la memoria de final de curso o campaña con mención de las posibles variaciones futuras en cuanto a grupos, niveles, horarios, etc.

Técnicos Deportivos: Cometidos.

Los Técnicos Deportivos del grupo C1 seran los responsables del correcto funcionamiento de la actividad, planificación general, actividades complementarias, etc. 

FUNCIONES ESPECIFICAS DE LOS TECNICOS DEPORTIVOS.-

A) Elaboración y presentación a la Dirección Técnica de la programación de la actividad.

B) Coordinación y planificación del trabajo de otros técnicos implicados en la actividad, si los hubiera.

C) Control y seguimiento de la consecución de los objetivos marcados para cada curso o campaña.

D) Responsable de la idoneidad, estado y aprovechamiento del material necesario, proponiendo las compras o reparaciones pertinentes, incluyendo videos didácticos, bibliografia, etc.

E) Proponer a su Coordinador las actividades extraordina​rias, ideas o innovaciones que redunden en un mejor desarrollo de su área de responsabilidad.                                        

F) Elaboración con carácter trimestral de una memoria resumen de su actividad donde se reflejen los alumnos asistentes mensualmen​te, problemas detectados, nivel de cumplimiento de los objetivos, etc.

G) Responsable directo de la supervisión y dirección de las actividades extraordinarias de su área: exhibiciones, competicio​nes, excursiones, fiestas, etc.

H) Control de los inscritos en su actividad en relación directa con la Secretaría del PDM que le facilitará en las fechas que se determinen las listas de inscripciones.

I) Elaboración de los informes o estudios que sobre su actividad le sean encomendados por la Dirección Técnica.

J) Realización de la memoria de final de curso o campaña con mención de las posibles variaciones futuras en cuanto a grupos, niveles, horarios, etc.

UNIDAD DE MANTENIMIENTO Y CONTROL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS.


* El Director Técnico del P.D.M. es el máximo responsable del control del Programa de Uso y Mantenimiento planificado en cada instalación deportiva, tanto en lo que respecta a la maquinaria, dependencias, mobiliario, materiales, limpieza y jardinería, como a las condiciones para la práctica deportiva.


* El Director propondrá al Comisión Ejecutiva el Encargado de Mantenimiento que, como figura dependiente de la Dirección, será responsable del funcionamiento correcto de las Instalaciones, así como de los trabajos de conservación.


* El Encargado de Mantenimiento desarrollará con carácter específico las siguientes funciones:


1. Informar a la Dirección del estado, necesidades e incidencias en el funcionamiento de las instalaciones y del grado de cumplimiento del trabajo de su área.


2. Dirigir, ordenar, supervisar o realizar los trabajos necesarios en la conservación, revisión, mantenimiento, reparación, sustitución o mejora de los elemento a su cargo en las distintas instalaciones.


3. Proponer a la Dirección modificaciones y mejoras que optimicen el funcionamiento y duración de las instalaciones.


4. Controlar las operaciones de mantenimiento periódicas, de acuerdo al programa establecido para cada elemento, ya sea realizado por empresas de servicios o personal operario de la instalación (máquinas, calefacción, depuración, etc).


5. Llevar el control de consumos, así como de existencias en almacén (electricidad, agua, combustibles, productos de piscinas, limpieza y desinfección) y disponer para su reposición, de acuerdo con la Dirección.


6. Cuantas funciones se señalen por la Dirección, que estén comprendidas en las inherentes a su cargo y nivel profesional.


* EL PERSONAL DE SERVICIOS (Conserjes, vigilantes, etc.) estará adscrito en cada momento a la instalación deportiva que se le encomiende y desarrollará con carácter general las siguientes funciones:

1. Mantener en perfecto estado de limpieza las instalaciones que le hayan sido confiadas y su puesta a punto.

2. Controlar el acceso a la instalación de acuerdo a las normas establecidas (usuarios de los servicios del P.D.M., pago de la tasa o autorización expresa del Director del Patronato).

3. Vigilar el comportamiento de los usuarios, procurando que se cumplan las normas de funcionamiento existentes. En caso necesario podrán exigir al usurario que abandone la instalación, avisando si fuese preciso a la Policía; de todo ello informará al Director.

4. Cuidar el material que le haya sido asignado, responsabilizándose del mismo.

5. Informar a los usurarios de las actividades y horarios.

6. Realizar la reserva de pistas y el cobro de las tasas por su utilización, entregando al usuario el recibo correspondiente y, en su caso, dando cuenta inmediatamente a la sección de CONTROL.

7. Llevar a cabo la vigilancia y custodia de las instalaciones que se le confíen y las inmediaciones de las mismas.

8. Efectuar labores de mantenimiento, reparaciones de averías o la realización de trabajos de fontanería, electricidad, jardinería, pintura y otros de relativa dificultad.

9. Realizar la apertura y cierre de la instalación según el horario establecido.

10. Realizar los controles del agua, adición de productos químicos, limpieza de fondos y playas y la manipulación de la maquinaria de depuradora, cuando estén adscritos a piscinas, siguiendo estrictamente las órdenes del Director o Encargado de Mantenimiento.

11. Cuantas otras funciones le sean encomendadas expresamente por la Dirección o el Encargado de Mantenimiento, inherentes a su cargo.

Este personal depende directamente del Director del P.D.M. y en aquellas tareas relacionadas con el mantenimiento, del Encargado del mismo. En ausencia del Director seguirían las indicaciones de los Encargados de Actividades y/o Piscinas.

NORMAS GENERALES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN


* Todo el personal que presta servicio en las instalaciones deportivas (técnico u operario) es responsable, en el ámbito de sus competencias, de que se mantengan en condiciones óptimas de utilización para que sean agradables al usuario. Igualmente son responsables de cualquier infracción, uso inadecuado, deterioro, rotura o avería que provoque un usuario intencionadamente o de forma accidental, o bien que tenga lugar como consecuencia del uso.


* Cuando se produzca cualquiera de las circunstancias anteriores y atendiendo a las características del hecho, se procederá del siguiente modo:


* Si se trata de una infracción menor (uso inadecuado, etc.), rotura o avería que no impide la ejecución normal de las actividades programadas, lo pondré en conocimiento del Encargado de Mantenimiento o la Dirección en el mismo momento que su actividad se lo permita, informando verbal o por escrito de las circunstancias y personas implicadas.

* Si se trata de una infracción grave, rotura o avería que supone un perjuicio

para la instalación y/o su material, que puede afectar al normal desenvolvimiento de las actividades programadas, paralizará, siempre que sea posible, la tarea o actividad que realice en ese momento, procediendo a impedir la continuidad de la situación ya sea mediante su intervención directa para tratar de solucionarla o impedirla, ya sea solicitando ayuda de otro personal. En todo caso, con la mayor urgencia, lo pondrá en conocimiento del Encargado de Mantenimiento y/o Dirección mediante informe escrito.


* La labor de mantenimiento y conservación de las instalaciones implica a todo el personal que presta servicio en las mismas, por lo que intervendrá en estos trabajos de acuerdo a las tareas específicas asignadas, conocimientos, experiencia y urgencia de la reparación o gravedad de la avería. Seguirán las instrucciones del Encargado de Mantenimiento respecto a las operaciones de funcionamiento de la maquinaria, evitando de manera especial la manipulación si no está seguro del procedimiento correcto (no actuar por ensayo o error), o las iniciativas personales que modifiquen las instrucciones dadas.


* Llevará a cabo de manera estricta las instrucciones recogidas en los anexos I, II y III, según el personal de que se trate.


* Prestarán especial cuidado a los trabajos de mantenimiento y conservación, de acuerdo a los programas que se elaboren:

PABELLONES Y PISCINA CUBIERTOS

POLIDEPORTIVO 

a) Deshumificador:

b) Depuración:

· Revisión de tuberías y válvulas.

· Limpieza  de bombas.

· Lavado de filtros.

· Limpieza de fondos.

· Dosificación de productos químicos.

· Limpieza del sistema de dosificación.

· Análisis de las aguas.

· Pintura con materiales anticorrosivos de todos aquellos elementos que puedan ser atascados por la humedad.

c) Calefacción y agua sanitaria:

· Cuidado de los quemadores.

· Revisión del ciclo funcional.

· Medición del combustible.

· Repaso de circuitos de aire, agua y combustible.

· Limpieza de calderas para evitar corrosiones y oxidaciones.

· Limpieza de filtros.

· Placas solares.

· Control de termostatos y temperatura del agua.

d) Electricidad:

· Reconocimiento de controles.

· Revisión de la instalación de motores.

· Revisión de circuitos eléctricos.

· Revisión de los puntos de luz: situación, regulación.

· Reparación de las averías eléctricas más comunes.

e) Fontanería:

· Revisión de aparatos sanitarios.

· Revisión de circuitos (tuberías, desagües).

· Reparación de cisternas, grifería en general, válvulas.

f) Limpieza:

· Revisión de los trabajos de limpieza.

· Mantenimiento de la limpieza de dependencias.

g) Pintura:

· Reparación y mantenimiento.

h) Jardinería:

· Trabajos de siembra, corte, perfilado y poda.

· Riego manual y automatizado.

· Mantenimiento del terreno de juego de césped.

i) Pistas deportivas:

· Limpieza y acondicionamiento.

· Reparaciones.

NORMAS PARA EL AHORRO DE ENERGÍA


Todo el personal pondrá especial cuidado en aplicar medidas, que permitan conseguir ahorros energéticos en las distintas áreas de consumo, y en especial aplicarán las siguientes medidas:

a) CERRAMIENTO:

* Controlar los aislamientos (grietas, aberturas, etc) y reducir al máximo las infiltraciones, sin control, de aire exterior (asegurar el cierre mecánico- automático de las puertas y accesos).

b) AMBIENTE INTERIOR:

* Mantenimiento de temperaturas y grado de confort, de los distintos locales, dentro de márgenes razonables (19” de temperatura máxima en cabinas, vestuarios y duchas; 26” de temperatura máxima del ambiente en la sala de la piscina y la humedad relativa mínima del 65 al 75%; de temperatura máxima en las restantes dependencias).

* Intermitencia de la calefacción en las instalaciones y regulación de elemento calefactores, a través de válvulas termostáticas, teniendo en cuenta las horas de utilización de las dependencias, las zonas de ocupación y las actividades a practicar.

* Reducir al mínimo las horas de funcionamiento a través de aparatos individuales en dependencias que mantengan mas tiempo de funcionamiento.

c) EQUIPOS GENERADORES DE CALOR:

* Optimización de sus rendimientos (sustitución de las piezas desgastadas o de mal funcionamiento, mejora de algunos dispositivos).

* Regulación y programación de su funcionamiento.

* Aprovechar al máximo los equipos complementarios de calentamiento por energía solar.

d) AGUA DE LA PISCINA:

* Mantenimiento de la temperatura adecuada 24/25”).

* Control del agua de renovación diaria.

* Cobertura de la lámina de agua en los periodos de no utilización.

e) AGUA CALIENTE SANITARIA:

* Instalación y mejora de los elementos limitadores del consumo de agua.

* Mantenimiento de la temperatura de acumulación en el límite adecuado (35/37”).

f) ILUMINACIÓN:

* Máximo aprovechamiento de la iluminación natural.

* Elementos reguladores de la iluminación necesaria en cada dependencia (células fotoeléctricas).

* Utilización de lámparas de elevado rendimiento (TLD, SL, etc).

* Limpieza regular de las luminarias (una vez al año).

· Reducción del nivel de iluminación en las dependencias al estrictamente necesario.

INSTRUCCIONES PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y CONTROL

La función primordial de este personal será el mantenimiento y control de la instalación, tanto en sus aspectos de preparación (limpieza, maquinaria reparaciones), como en los de funcionamiento (vigilancia, mantenimiento) y control de los usuarios (cobro de tasas, control de horarios, material, accesos, uso, etc).


No obstante lo anterior y de acuerdo con las necesidades y características de las actividades que conlleva el uso de las instalaciones, son específicamente de obligado cumplimiento las siguientes instrucciones y tareas por este personal:


1. Con carácter general este personal desarrollará su labor de acuerdo  con las instrucciones e indicaciones que en cada momento reciban de la dirección del Patronato, que serán de obligado cumplimiento, con independencia de las acciones que deseen promover en el ejercicio de sus derechos.


2. No obstante lo anterior, es responsabilidad directa de este personal la realización adecuada de las siguientes tareas y actividades:

* Con carácter sistemático, realizarán una supervisión de las instalaciones tan

 to a su apertura como a su cierre, informando al a dirección del Patronato de cualquier anomalía.

* Una vez en la mañana y otra en la tarde, en los momentos de mayor presencia 

de bañistas, recordarán las normas que deben de seguir, a través del sistema de megafonía de la instalación.

· Diariamente y en el cumplimiento de las tareas específicas encomendadas, realizarán éstas de acuerdo con las instrucciones establecidas (duración, periodicidad, etc).

Centro de Medicina del Deporte

El P.D.M. cuenta con un Servicio de Medicina del Deporte, dotado de material especializado, y cuenta entre su personal con un Médico Especialista en Medicina de la Educación Física y el Deporte del grupo A1 y un Diplomado Universitario en Enfremaria del grupo A2 . El servicio tiene como objetivos entre otros: prevenir lesiones o enfermedades por una práctica deportiva inadecuada, orientar la actividad deportiva en función de las condiciones individuales, apoyar a los centros docentes en materia de medicina del deporte y colaborar con clubes, entrenadores y deportistas en la mejora del rendimiento deportivo. Las personas inscritas en una o varias actividades dirigidas de la Campaña de Invierno pueden solicitar un reconocimiento médico-deportivo anual gratuito, cuyas características dependerán de la actividad que realicen. Los abonados no inscritos en actividades dirigidas pueden acceder al Servicio con los importantes descuentos a los que da derecho su condición de abonado.

Los reconocimientos son orientados a cada caso, existiendo diferentes modalidades que se relacionan a continuación y cuyos precios son aplicables únicamente a personas no abonadas ni inscritas en actividades dirigidas de la Campaña de Invierno.

· Reconocimiento BÁSICO PARA MENORES DE 14 AÑOS. 

· Reconocimiento BÁSICO PARA MAYORES DE 14 AÑOS.

· Reconocimiento NORMAL (mayores de 14 años que no compiten). Incluye prueba de esfuerzo en tapiz rodante o ciclo ergómetro.

· Reconocimiento AVANZADO (mayores de 14 años que compiten). Incluye, además de lo anterior, un test de Bosco, una cine antropometría y la determinación del consumo máximo de oxigeno. 

Prestaciones adicionales:

· Análisis de lactato en sangre durante la prueba de esfuerzo.

· Test de campo con determinación de lactato en sangre.

· Consultas específicas relacionadas con el deporte.

Además, el centro esta concertado con la  Mutualidad General Deportiva.
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